
S'-
olREcctóN REGToNAL oE TRANSpoRTES y
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'Añode la Un¡dad, laPazyel Oesarrollo'

RESoLUCTóN ornncroRAl REGIoNAL
- - N'405 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 18OCT2023
VISTO:

El Informe Legal N" 046-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio N'
847-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 638-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-URH,
lnforme Técnico N' 024-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA-URH-EGLL, lnforme N' 021-2023-

RfuGG-GRI-DRTCA.URH-EGLL, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191" de la Constitución Política
del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomía Política y
Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es em¡tido con
arreglo a Ley;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, const¡tuyéndose en una unidad
orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normativa y funcionalmente de
la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad con el artÍculo 35" del Decreto Leg¡slat¡vo N'276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del sector Publico, concordante
con el ¡nciso a) del artículo 186'del Reglamento de la citada ley, aprobada por Decreto Supremo
N" 005-90-PCM, establece que el vínculo de un serv¡dor sujeto a d¡cho régimen, se ext¡ngue
cuando cumple los (70) años de edad;

Que, la norma ha señalado taxativamente que el vínculo de un servidor o
funcionar¡o sujeto al régimen indicado, se ext¡ngue justif¡cadamente cuando este cumple setenta
(70) años de edad, no exist¡endo dentro del Decreto Legislativo N" 276 o de su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM alguna d¡sposición que autorice a las ent¡dades a
pactar la extens¡ón o prolongación del vÍnculo por enc¡ma del límite legal establecido; Por otra
parte, debemos inferir que el cese justificado por límite de edad se mater¡aliza a través de la

resolución correspondiente emitida por la entidad empleadora. sin embargo, no se ha establecido
en el Decreto Leg¡slativo No 276 ni en su reglamento el plázo para la emisión de d¡cha resoluc¡ón,

e lo cual también se desprende la existencia de obligación de las ent¡dades de emitir la resolución

de cese de forma inmed¡ata una vez cumplido el supuesto de hecho dé la norma;

Oue, en atención al lnforme N" 638-2023-GR¡JGG-GR|-DRTCA-DA-URH
y oficio N. 847-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, donde el D¡rector de Adm¡nistración solic¡ta

ópinión Legal sobre el cese por el lím¡te de edad del servidor Público José Prado Najarro; la
Dirección dá Asesoría Jurídica de la DRTCA, em¡te el lnforme Legal N' 046-2023-GRA/GG-GRI-
DRTCA-DAJ, concluyendo que el vínculo laboral de un servidor sujeto al Régimen Laboral del

Decreto Legislativo N" 276, se extingue cuando aquel cumple los 70 años de edad, por lo que

resulta procidente el Cese def¡n¡t¡vo en la función públ¡ca del serv¡dor en menc¡ónl de conformidad
con el lnforme Técn¡co N' 024-2023-GR¡JGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL donde se prec¡sa que,

corresponde el cese por Límite de Edad al serv¡dor precitado, a partir del 24 de octubre del 2023,
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"Año de la Unidad, ia Paz y el Desarrollo"

DIRECTORAL REGIONAL

-2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 180CT2023
en la Plaza PAP 067, CAP 073, Nivel Remunerativo STC, cargo de soldador ll, de la Unidad de
Equ¡po Mecánico de la Dirección de Adm¡nistración de la DRTCA;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N" 276 y su
Reglamento Oecreto Supremo No 005-90-PCM; Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2023, fex:o Único Ordenado de la Ley N" 27444i Reglamento de
Organización y Funciones de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho
aprobado por Ordenanza Regional No 017-201o-GRA,/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRNGR;

SE RESUELVE:

tRrículo PRTMERo. - cEsAR, en la Admin¡strac¡ón Pública por
límite de edad, al servidor JOSE PRADO NAJARRO, en su calidad de servidor público bajo
el Rég¡men Laboral del Decreto Legislativo N' 276, a partir del 24 de octubre del 2023, en
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución, dándole las grac¡as por los
servicios prestados a la Entidad.

anrÍculo sEGUxDo. - DECLARAR vAcANTE, a partir del 24 de
ctubre del 2023,|a Plaza Soldador ll, PAP 067, CAP 073, N¡vel Remunerativo STC, de la
n¡dad de Equipo Mecánico de la Direcc¡ón de Administración de la Dirección Reg¡onal de
ransportes y Comunicaciones Ayacucho.

ARTícuLo TERCERO. - DISPONER, que el servidor público cesado
en el Artículo Primero del presente acto resolutivo, deberá hacer la entrega formal del cargo,
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 191 ' del Reglamento de la Carrera
Adm¡nistrativa, aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al
servidor cesado y a las instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades que
establece la Ley.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.


